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El DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA 

PERUANA. 

VISTO : 

La solicitud presentada por el estudiante: ERICK HARRY VARGAS RUIZ con C.U. N':!1994845 de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Políticas de la UNAP, donde solicitan reingreso POR AMNISTIA , correspond iente al Segundo Semestre 
Académico 2022. 

CONSIDERANDO: 

Que, los estudiantes tienen derecho de reingresar por interrupción de estudios y que no has sido separados por falta 
disciplinaria, según lo establece el Cápitu lo IX. DE LOS REINGRESOS A LAS FACULTADES, Art.°42, iniciso d) en el 
Reglamento Académico de Pre grado de la UNAP y en aplicación a la Resolución de CONSEJO UNIVERSITARIO Nº00S­

cu-2022 del 10 de enero del presente año; 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria Nº 30220 y el EGUNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR, el reingreso por amnistía por limite de tiempo einterrupción de estudios a la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNAP, a favor de ERICK HARRY VARGAS RUIZ correspondiente al 
Segundo Semestre Académico 2022, en base a los considerandos expuestos en la presente resolución, de acuerdo 

al detalle siguiente: 

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNICAR, a la Oficina General de Registro de Asuntos Académicos de la UNAP, que será 
la encargada de dar cumplimiento a la presente resolución. 
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